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ANEXO I

PROTOCOLO ACOSO O MALTRATO ESCOLAR ENTRE ESTUDIANTES Y/O 

ENTRE PERSONA QUE DETENTE UNA POSICIÓN DE PODER Y UN ESTUDIANTE

En el establecimiento se establece el siguiente protocolo 
ante la concurrencia de un posible acoso;  maltrato escolar 
o bullying, ya sea entre estudiantes y/o entre personas que 
detenten una posición de poder y un estudiante. 

Ocurrido o conocido al interior o fuera del establecimiento 
educacional una situación de acoso, maltrato escolar 
o bullying, ciberbullying, ya sea en términos físicos, 
psicológicos, cibernéticos, acoso, bullying, matonaje, 
hostigamiento u otros, se deberá proceder de la siguiente 
manera:

Artículo 1: Comunicación de la situación de acoso o 
maltrato: La denuncia de cualquier hecho de maltrato o 
acoso escolar deberá ser presentada inmediatamente al 
Profesor Jefe y al Director de Ciclo correspondiente. 

1) Una vez efectuada la denuncia, el Profesor Jefe o 
el Director de Ciclo, como Encargados de Convivencia 
Escolar, correspondiente citará a entrevista a quienes 
estime pertinente de acuerdo a los hechos. Este 
procedimiento tiene por objetivo:

a) Conocer en detalle los antecedentes sobre el hecho.

b) Registrar la información entregada.

c) Informar sobre el procedimiento y plazos que se 
aplicarán.

d) Levantar un acta con la información relevante y 
acuerdos si los hubiere, que será firmada por los 
comparecientes. 

 2) Posteriormente al proceso antes señalado se citará 
a los padres de la víctima (s) y victimario (s) para explicar 
la situación ocurrida.

3) Si la situación se refiere al caso de algún estudiante 
que haya sido víctima de maltrato por algún docente o 
funcionario, cualquiera sea la posición que ostente en 

el Centro Educativo, se realizará un acompañamiento 
temporal por otro funcionario del establecimiento. 

4) En el caso que el involucrado sea un Encargado de 
Convivencia Escolar, el afectado podrá concurrir al Director 
del Establecimiento, quien llevará a efecto la aplicación del 
protocolo. 

El Encargado de Convivencia o quien lo reemplace 
analizará los antecedentes a fin de iniciar etapa de 
investigación.Esta situación podrá ser informada por el 
afectado, sus padres o cualquier miembro de la comunidad 
escolar que sea testigo.

Artículo 2: De la investigación de la denuncia. 

1) La investigación debe ser realizada en un plazo 
de 6 días hábiles, prorrogables por el mismo período 
en el evento de que los hechos lo exijan. El fin de la 
investigación es el permitir al encargado de convivencia 
o a quien éste designe conocer la versión de los distintos 
actores involucrados, así como recabar antecedentes que 
permitan respaldar los hechos y dar oportunidad a todos 
de ser debidamente escuchados.

2) En la investigación de la denuncia se deberán 
considerar las siguientes acciones:

a) Entrevista individual con los actores involucrados 
(víctimas y supuestos agresores).

b) Entrevista grupal con los actores involucrados (víctimas 
y supuestos agresores), cuando corresponda de 
acuerdo a los hechos.

c) Reunión con los apoderados (víctimas y supuestos 
agresores), cuando corresponda de acuerdo a los 
hechos.

d) Entrevista a él o los profesores jefes, y otros si 
corresponde de acuerdo a los hechos. 
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e) Entrevista con otros actores de la comunidad escolar 
que pudieran aportar antecedentes a la investigación, 
cuando corresponda de acuerdo a los hechos.

f) Recabar y resguardar las evidencias que pudieran 
existir, relacionadas con el hecho que se denuncia, las 
cuales podrán ser utilizadas durante la investigación 
como medios de prueba y análisis con los actores 
involucrados.

g) En el caso de que el presunto agresor sea el 
profesor/a jefe y/o de asignatura, el encargado de 
convivencia escolar y/o algún miembro del equipo 
directivo acompañará al aludido en las clases que 
imparte con el propósito de resguardar a la presunta 
víctima, mientras dure el proceso de investigación. 

h) En el caso de que el presunto agresor sea un 
funcionario del centro educativo, éste podrá ser 
separado de sus funciones, destinandolo a otras 
funciones en el establecimiento educacional, mientras 
dure el proceso y de acuerdo a la gravedad de los 
hechos hasta la resolución del conflicto donde se 
aplicarán las medidas reparatorias pertinentes.

3) Una vez concluido el proceso de investigación, se 
procederá a aplicar las sanciones, medidas reparatorias y/o 
formativas, medidas de apoyo pedagógicos y psicosociales 
de acuerdo al Reglamento Interno de Convivencia Escolar. 
Se informará verbalmente y por escrito a través de la hoja 
de vida del estudiante o cualquier otro documento anexo 
tales como ficha o carpetas investigativas de las entrevistas 
y sobre las medidas resueltas al padre, madre y/o 
apoderado. El  Director/a, deberá derivar los antecedentes 
a instituciones externas, tales como OPD, Carabineros de 
Chile, Fiscalía y /o Tribunales de Familias. Lo anterior,  sí 
los hechos específicos del caso así lo ameritan.  

4) En el caso que se determine como responsable a un 
funcionario del establecimiento se procederá a aplicar la 
sanción de acuerdo a lo dispuesto en el código del trabajo 
y/o estatuto docente. 

En el caso que los conflictos se produzcan entre 
apoderados; o entre funcionarios y apoderados de nuestra 
comunidad se procederá de la siguiente manera:

a) La situación de conflicto deberá ser comunicada por 
cualquier miembro de la comunidad educativa al Encargado 
de Convivencia Escolar, quien determinará sí existe la 
posibilidad de llegar a una pronta solución a través de una 
instancia de mediación, actuando de forma inmediata. En 
aquellos casos que no se pueda contactar a la Coordinadora 
de Convivencia Escolar se deberá contactar al Director.

b) El Encargado de Convivencia Escolar, en el evento 
que no pueda dar una pronta solución a la problemática, 
procederá a  recabar la mayor cantidad de antecedentes 
posibles. 

c) El Encargado de Convivencia Escolar solicitará la 
intervención de la Dirección Regional de la Superintendencia 
de Educación, institución que deberá determinar la 
necesidades y la manera más efectiva para solucionar los 
conflctos. 

d) En el evento que las circunstancias así lo ameriten 
se llevará a efecto la medida de cambio de apoderado a 
aplicar la sanción de acuerdo a lo dispuesto en el código 
del trabajo y/o estatuto docente. 


